
 

Cuadro comparativo de Modificaciones 
 

En todos los documentos la fecha de entrada en vigencia de los documentos es el lunes 19 de septiembre del 
2022. 
A continuación, se detallan las modificaciones hechas a cada documento: 

 

PROSPECTO SIMPLIFICADO FONDO MUTUO FARO CAPITAL RENTA VARIABLE GLOBAL FMIV 

ACTUAL MODIFICACIÓN 

OBJETIVO Y POLÍTICA DE INVERSIÓN: 

-Puede invertir hasta el 100% de sus activos netos 
en otras monedas. El FONDO puede usar contratos 
de forwards de divisas. 
 
-Puede invertir en instrumentos derivados tales 
como forwards y swaps sólo con fines de 
cobertura. La inversión en derivados es parte de la 
estrategia de inversión para reducir la exposición a 
otro riesgos, tales como el riesgo cambiario o de 
tasas de interés. 
 

OBJETIVO Y POLÍTICA DE INVERSIÓN: 

-Puede invertir hasta el 100% de sus activos netos en 
otras monedas.  
 
 
-El FONDO puede invertir en instrumentos derivados 
tales como forwards, swaps, futuros y opciones dentro 
de los límites establecidos en la política de inversión. La 
inversión en derivados se realiza con fines de cobertura, 
como parte de la estrategia de inversión y para el manejo 
eficiente del portafolio. 
 

OBJETIVO Y POLÍTICA DE INVERSIÓN: 

El FONDO podrá realizar operaciones de 
apalancamiento, hasta por un máximo del 20% de 
su patrimonio neto. 

OBJETIVO Y POLÍTICA DE INVERSIÓN: 

El FONDO podrá realizar operaciones de apalancamiento, 
hasta por un máximo del 30% de su patrimonio neto. 
 

OBJETIVO Y POLÍTICA DE INVERSIÓN: 

También establece hasta un máximo de 25% para 
instrumentos sin clasificación. 
 
 

OBJETIVO Y POLÍTICA DE INVERSIÓN: 

También establece hasta un máximo de 25% para 
instrumentos sin clasificación. 
El FONDO no invierte en instrumentos de empresas 
vinculadas a la Sociedad Administradora. 

GASTOS A CARGO DEL INVERSIONISTA: 

Comisión de Rescate4 5 
 

GASTOS A CARGO DEL INVERSIONISTA: 

Comisión de Rescate4, 5 
 

 

  



 

 

ANEXO AL REGLAMENTO FONDO MUTUO FARO CAPITAL RENTA VARIABLE GLOBAL FMIV 

ACTUAL MODIFICACIÓN 

OBJETIVO DE INVERSIÓN: 

Puede invertir en instrumentos derivados sólo con 

fines de cobertura. La inversión se realiza a través de 

forwards y swaps, y son utilizados como parte de la 

estrategia de inversión para reducir la exposición a 

otros riesgos, tales como el riesgo cambiario o de 

tasas de interés. 

OBJETIVO DE INVERSIÓN: 

-El FONDO puede invertir en instrumentos derivados 

tales como forwards, swaps, futuros y opciones, 

dentro de los límites establecidos en la política de 

inversión. La inversión en derivados se realiza con 

fines de cobertura, como parte de la estrategia de 

inversión y para el manejo eficiente del portafolio. 

OBJETIVO DE INVERSIÓN: 

El FONDO podrá realizar operaciones de 

apalancamiento, hasta por un máximo del 20% de su 

patrimonio neto. 

OBJETIVO DE INVERSIÓN: 

El FONDO podrá realizar operaciones de 

apalancamiento, hasta por un máximo del 30% de su 

patrimonio neto. 

POLÍTICA DE INVERSIONES: 

INSTRUMENTOS DERIVADOS 

 % mín 
sobre 

activos 
totales 

% máx 
sobre  

activos 
totales 

Forward:   

A la moneda de valor cuota 0% 100% 

A monedas distintas del valor cuota 0% 70% 
   

Swaps de cobertura 0% 30% 

 

 

 

POLÍTICA DE INVERSIONES: 

INSTRUMENTOS DERIVADOS 

 % mín 
sobre 

activos 
totales 

% máx 
sobre  

activos 
totales 

Forward:   

A la moneda de valor cuota 0% 100% 

A monedas distintas del valor cuota 0% 70% 
   

Swaps 0% 100% 
   

Futuros 0% 100% 
   

Opciones 0% 15% 
 

 


